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Las Cuarenta horas están en la iglesia de san , Agustí n, se reserva de ?f a las ¿| . _ ;
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Tenemos á la vista el parte del comandante in-
terino de la ciudad de Trujil lo s Don Josef Maria
Palomar al Capitán general de Guatemala dándole .
noticia del ataque intentado contra aquella plaza por
el pirata Aury. De esta relación resulta que el ai
de abnl se descubrió una escuadrilla de 14 velas,
que se dirigía acia el puerto, y se oyó un tiro de ca-
ñón como señal de reunión. Se tocó la generala,
acudieron tropas y vecindario á ocupar los puestos
designados, montando en la batería de S, Josef que
dominaci desembarcadero una culebrina de á i a ,y
dos obuses de á 8. A las 11 y media empezó'á en-
trar en el puerto la escuadra , á las a y media aca-
bó de entrar; formándose en línea -fuera de tiro(de; ,
canori de la batería 2, -bergantin-goletas , 4 gole-,
ias, 4 pailevotes , uri falucho y una bombarda, y
arbolando todos una bandera .de a fajas azules y
una blanca en el medio. A las 4 se adelantó acia
el desembarcadero con bandera blanca , un bote que

a un oficial , quien fue recibido al saltar
en tierra por un sargento y diez soldados , y ven-

:dado de ojos conducido á una casa inmediata, don- .
de el comandante Palomares recibió los pliegos que
.conducía. Uno de ellos era la int imación de Aury
para la entrega de la plaza dentro de una hora,
otro era una proclama y carta firmada por un tal

. Mérida , diputado por Canarias. La respuesta del
comandante fue que lo consultaria con sus oficia-
les , á quienes convocó en consejo de guerra , y
se resolvió que no debía darse respuesta al pirata.

El aã á las 5 media de la mañana se arboló en
la plaza el pavellon español afirmándolo con un ca-
ñonazo con bala. El enemigo hizo lo mismo con
una bandera blanca y primero y segundo cañonazo, roas
viendo no que se le contestaba tiró el tercero arbolando
la bandera insurgente. Luego empezó á maniobrar
desfilando lus buques sobre su izquierda con direc-
ción á.la.,-ria de Guaymore to, reunidos a.qui con
las lanchas al agua, reconocieron la trinchera que guar-
da este puesto, rompieron contra el la el fuego de ba-
la y metral la hasta lograr a l lanar la, y hacer que
la tropa que la guarnecía se retirase al camino cu-
bierto en donde se sostubo despreciando el horro-
roso fuego que á quema ropa le hacían el falucho
y los dos bergantines que había destacado el ene-
migo para proteger el desembarco que intentaba ve-
ri f icar por este punto; lo que adver t ido por el co-
mandanta de esta abaazada el teniente caribe Ni-

colás Montero se adelanto*  5 y parapetado con su
gente en los escombros .de <la propia trinchera, ti-
ró una descarga cerrada] de» fusiieria á, la, tropa que
del falucho,$e empezaba tá desembarcar en las lanchas,
y en seguida con un .fuego graneado contuvo por
dog ocasiones la tentat iva ^el enemigo ; pero cargan-
do este con mavor empeño c-on los d i dios buques
y otras, do's goletas que:vinieron á su auxil io, lo-
gró con su fuego vivo de metral la hacer retirar
la tropa de la t.a y a.a abanzada replegándose has-
ta la tercera tr inchera; y quedando por elîqs esta
parte de la costa hicieron el desembarco por el punto
indicado, echando en tierra como cuatrocientos hom-
bres y quince caballos': empezaron estos á abalizar
formados en columna, y. fel fuego de los . buques
protegiendo su marcha les fac i l i t ó continuar sin ma-
yor obstáculo'hasta la 4«a t r inchera, en la que fueronx
recibidos por las abauzadas que habían venido retirán-
dose y la tropa que de la plaza se habia mandado
para-su' refuerzo: y no pudiendo resistir el ene-
migo á estas fuerzas se retiró, después de haber
tenido algunos muertos y her idos, cuyo daño ob-
servado por los buques se aproximaron pafa batir es-
ta t r inchera, y con eu vivo fuego de metral la obli-
garon á las tropas á desampararla con la pérdida del
teniente de caribes Pedro María que murió j y la
dedos soldados heridos, y retirándose se pusieron á.
cubierto de la ¿,a trinchera. A este punto solo aban-
zó la banguardia del enemigo en número de l ú a
j a caballos y .corno 30 de in fan ter ía; pero fue inme-
diatamente rechazada por los nuestros , y se retiró^
á todo escape á reunirse con el total de sus fuer-
zas que se habia situado en el tercer puesto, desda
donde ya no se atrevió á adelantarse; al mismo tiem-
po la mayor parte de los buques empezó á f ;desfì-
lar sobre las baterías de la p laza, haciéndoles fue-
go en toda su l inea, el que fue recibido con sere-
nidad rompiéndole estas el de su ar t i l le r ía desde las
nueve y media de la m a ñ a n a, y sosteniéndolo in-
cesantemente hasta las dos de la ta rde, á cuyo t iem-
po alejándose los buques del cañón de. las bater ias
cesó el fuego de una y otra parte. Habiéndose ob-
serbado á este tiempo que un destacamento de sa
tropa intentaba introducirse por el moute, el ca-
mandante ordenó que saliese una abanzada para re-
conocer la falda de Capirò, y abenidas al Car ibaf,
por si acaso intentaban introducirse por retaguar-
dia en la población: en efecto sal ió corno habia pen-,
sado, pues se encontró con el enemigo que venta
franqueándose camino, ya fuese con aquel objeto,
ya coa el de reconocer alguna de nuestras posicionei
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en Ia costa, y á poces tiros salieron dispersos y se
retiraron ai ponto cj¡e duende S£ habtian des^apaclo. yien-
do el enemigo frusiraitp |ji intento,, reniñó ^1 '|ue|p
corno á la m8¡dla hora toa- ra¿y.ór̂ empeßfb,,̂ il
de las baterias le correspondió con el mismo denue-
do que lo había hecho antes; -candió pues,eigenerni-
go que sus esfuerzos eran vanlb paca; désahjiSavn^s;
y como á las 4 de la tarde se retiró del todo in-
corporándose con los demás buques que sostenían la
tropa desembarcada, sin haeec otro'«movimiento en

 '  i i ií? ^ ' /^ * ' tel resto de ia tarde*, al anõçheser.se re¿o,rzarpnjas
abanzadas de la derecha y demás puestos de la cos-
tavpor si internaba -el enemigo--hace.r^algun. ,otw
esfuerzo por otro punto , y se pasó toda noche sin
observarle otra operación que la de golpear repa-
rando las averíâ  de sus buques.

A la madrugada 'del :día áígtiíéute- a3 se re*
embarcation ai§Uos^mente^ï4PÍ%nd^o:;sgiïJ|;1pla?a
sus caballos, algunos morrales de galleta y iras-
cos de aguardiente, dándose¡:.los buque^la ye-
la al moiñeütío de amanecer. Inmediatanieníe foe-
rotí diez 'hambres á rèc'òtiotier ci canapo del eae-
nfîgo, V alarmes, ráe ;sù esplò;rà'cïón Volvieron Svdàr
parlíe 'de^ber Tee^Darcáap 'tódaV stis-WjAs á
las 'crçatro xíe, 'ía .mañana,, "y/^üé %s^^ïtóàdas
ocupaban ya t las mis,mas po^ci,QResê ̂ cori^er-
vaban antes del ataque <y despiezándose 10,8,"%-
qües 'eh ïîhèa ''por mitad 'xte Ia bahía,;> salievon
Je ella remontando la >:piïnta de Castilla, á cuya
vigVa'tj^.6,"¿k<ía "uno de játòs!al-£aaò ;unà descar-
ga 'tde ^üsiÍería ;̂ "pero t àia "cassar rda"ño âMifio.
^odO;.,el iestarde este dia y d|Wga|i|jfë!iaJj)èV-
manecìeron Á...la.'vista 44 P«erto,,. aan|gf.|Mçtĵ
das de ima 'parte á «la otrà, desapareciftncf̂ PPr

último 'eh !a noche de .este dia f sia saber.se, de
fij o el,'ruiMîo que siguieron; habiendo sido el
r.esultaq̂ ;cíe y¿sta acción Ta vergohxtfsa'fiïga^el
ejaenajgo c n̂ ía'pérdida 4e sobre civáréhta4i0m-
b ve s ' e otre,, ni lie í to.s, y,.. he i idos ¡? [] to dp s sus Caba-
llos.,, y. la avería conocida de ,cuátre bu(|^es,.;no
pudiéndose asegurar la „que . habrán "tenido ..los
restantes, ni la gente que habrá perdido :á sii bor-
do, consistiendo la de la pìàza en un muerto y
dos heridos, y de estos haber fallcido uno,

"CORffS. .
. . , . . .Concluye la Sesión del 6.

.10. M.EQ, .t.o.sJiQ ip deines qu» en esta parte 'no'se
halla espresámeñta prevenido , se observará lo dis-
puesfo en las bases fundamentales del arancel gene-
ral., Aprobado.
„. .Adición de) señor Pu'igblac al artículo 7.° «A los
„abanicos .estrapgeios se les impondrán los derechos
.que pngaban 'antes de esta 'últUna epoca. «Se pasó
,á la comisiotí ; y lo mismo se hizo con otra .del so«
jfio r Cabaleri,al, articulo 8.̂  para que se declare H-
„bre ;la est raccoon , de todo ganado, escepio el ineri-
.no. No fu2t;oa..admitidas á discusión dos indicacio-
nes hechas pop ios señores Freire y Echevarría.

......El señor .Gaseo/, preseuló una indicación, dir i -
„gida á .que se toaia-en ".medidas ' para corregir el
.abuso , escandaloso que se 'nçta/' de' publicarse en pa-

( peles, impresos ¡os asutitos tratados en el congreso,
. y^de^.apo^cJciíse . p.or los/ciegos como decretos y re-
soluciones de las misüiís-i'ás que'no lo son, dando una
falsa idea de su espíritu y de sus acuerdos. El

C * te-TSffifera "aíjo, ;ir que m-.¥ :̂
,han-publicado especies falsas, lo que no podía atri-
^.üijraeíá pVa 'casuaíiaaal, jsíno *:á fina le las mu-
ç.Hâ  ..ifá\erí'a:s. ,4̂  qu'H lo's jmaleVofö? se vafén para in-
troducir la confusion y la dtscord'ia"; qife á los ta-
.les. ciegos. á .los autores de los papeles, que estos
pu^ljtcah.:, fsl  %cb(iti'e|ien semejant es especies íalsas, y
á los impresores de ellas, se les debe perseguir y
castigar con arreglo á las leyes, procediendo el go-
bierno,., con mas actividad en. esta parte, que la que
Ifã], rnôs't£adOj fia sta ¿hWa.'En consecuencia el señor
Gaseo refundid su ináícacion en los términos siguien-

J.es..^Qur̂se,,digaivtal gobierno cjue tomando cuan-
tas providencias convengan par'a'impecîfr qu'e"êé'tm-

.vprimati, .vendan y publiquen como resoluciones de
las cortes, las que realmente no lo son, asi como
cualquiera., otrb -papel con el nombre de resolución
de las cortes, investigue al mismo tiempo el origen
'Se fa Wrìta rdë lit''p^pel  :que se .ha-llamado decre-
to de las cortes , facultando á los dueños de las casas
para lanzar á sus inquilinos, y hágase proceda al
castigo de los que 'resulten: cutpados ¿ Jmpidiendo se
repitan en lo sucesivo semejantes escesos. Aprobado.

"La comisión de hacienda'presentó el'plan.del cré-
dito piíbiíco, rectificado con arreglo á las diferen-
tes 'indicaciones admitidas en su discusión, y se'sus-
pehdió su examen hasta esta noche.

'Se 'pi'egentó á discusión tíl dictamen de ía c'qmí-
sio'h de a'griiíuitüra sobre el repartimiento de baí-
dios. ,  —

'Se"levantó la Sesión á las. 4 mencs cuarta, seria«
lánadsé la 'hór'a de las 8'para la estraordinaria do
esta noche. / .

Sesión estraordinario,''del 6, ., , . - ,
Se abrid a las ocho y media, y leída,j aprobada ,e

acta de ia estraordinaria anterior, se presentó el decreto
de las cortes sobre dotación de lo,s .capellanes de ejérci-
to , que se haild estav ,couforme con lo acòrda'do porias
mismas. El.. señor,,Castrólo luz o. presente que los capella-
nes castrenses, le ̂ habían pedido promoviese el climpli—
miento de diclio .decreto, y que no sirviera de obstácu-
lo .para ello la indicación que había pendiente sobre el
asunto..rz: ¡Al señor Gisbert pidió 'que1 se hiciese a los ca-r
pelíanes, de ciuda'delas. el mismo señalamiento que a los
de ejército; y en su consecuencia se acordó, que al art.

' i.° en "seguida de las palabras capellanes de infanteria de
linea, se ana;da y los de fortalezas.

l)on Diego García y Campoy , impresor del diario de
cortes, pide permiso pura reimprimir los diarios "de las
ordinarias y estraordinarias de los años i3 y 14'"en nu-
mero de 5¡p egemplares, que ofrece vender en'papelea!
precio de cinco cuartos el pliego, Á la comisión del dia-
rio con urgencia. r=ii l ministro de la guerra remile de or-
den de S. M las. csposíciones del general Ello y del co-
ronel don Cosme, Teresa, pidiendo se'les' ponga en liber-
tatl , y se les, oiga en justicia, mediante a haberlo resuel-
to asi'las cortes ,: cori respecto a los presos en la ciuda-
átela cíe Valencia. Á la comisión de que ha entendido en
este asunto. ., ¡ . . . . ,, \. - , ,

La de regulares, con motivo d.e la .reclamación dedos
de elloä sobre las dilapidaciones acaecidas en' aïgu'htis 'ca-
sas,, desde que-empezó a tratarse de su reforma, 'jjersiia-
dixia de la necesidad de adoptar prontas y.' convenientes
medidâ  en este asunto,.propone las siguientes. i,a se re-
conocerán como, yalidas todas y cualesquiera ventas de
.granos, caldos ," ganados, bestias y aperos He labor, y o-
Jros efectos muebles y semovientes de las casas respecti-
va ,̂ que se Chayan venücado antes de la publicación de
la ley. de reforma. Aprobada, i.a se escoplean do esla. ge-
neralidad las pinturas, manuscritos, ornamentos y demás
'objetos pertenecientes a lus bellas pries, fiteralur.ì ,y cul-
to divino, y los, tenedores por titulo oneroso los entre-
garan iumcJiatauicntc a la respectiva autoridad, a quien

- correspoijpla ; según,_ la , esp^resada ley, $;uvo 'su derecho
contra quien haya lugar, * Äpiobada/^'d.a los- prelados



procuradores -y ;eeö'tfdiiiös, 'q\ie 'hayan .«pirafctícafáo "acuita
de-ias véalas r;o n tenidas, .eu ebartrcuro i. -re.nd.iran .
tas de sus productos al encargado do! crédito .pìiblico.
del  distrito e], cual Íes admitirá ea descargo lo qu<e;ajui-
cio prudencial hubiesen ¡invertido ea el m a a te n uni c u to
ordinario de . la casa hasta ' el día ^en qne ¿2 veri-

fique §u supr^sion , en el pVgó de deudas que ' co"tist.asJ3
ser 'legitimas. Aprobado, zr: 4. El 'r'éslduo 'neto/se 'distri-
buirá, eníre los individuos de Ta ¿asá al respecto do. ' su
ca'faéter -'y iéaact, ''seriïn ì'o ;preV(íHidb ;en Ik '-flìchS 'le'y,
anotándose la cuota de-:ckda'urio, para' vefoaftrîa xîe fà'pen-
sion s'éBàíMa, "siti gute paedi*  el'endito 'publico 'dist'paer
e&ff s 'c¥a'da'lês a -'otro òbj'éfco cuti uifrg-ùn pretesto, í&prb-;
bad'o, if  5.a Sí xiiclío prodcreto -se haciese repartido y a 'en-
loda; ó '(farte batre Los Yeí'erído'j iadividüosi, dobsraa,.fre.-'
teaerto, ;-y tomarse ,1a razón,, de í|-ev-e se .-habla, ea el ar-r
ticulo anterior. Aprobada. a Los, granos , legumbres.»
caldos, -y otros cualesquiera frutos que existiesen al.tienxr
pò de ïa pubjieaciou d¿ la ley , se-venderán ppr'el ¿"n-
cargaidb del credito, publico con intervenció iff'iíc l ap'bd'é-
r<TOo :].Vor 'jiar'te'de 'la'coiriunidad, y 'érproducto''Se 're~-
pârlíra ;¿ntre tb'do's; fráj'o ia s'réglVs1 prevenidas '-frn-To's -
ticú'ÍWs prette Petites, -'Aprbbatla.^y.a Si 'fo's réHHimléritos
de las vé'titas 'hetíliás -y "per hacer' ' ' t i f a ctííbficsèii íira tri—
rnre'sti'e îde ia ¡-pen'siön 4e los iwdividuos 'de la 'caáa res'-̂
peCÈìva-, !el crédito público isuplira -el-.deficit,-de ^mod'o
que; en su se.p;u'a'cion -deba ',per(cibir a-n írintestre 4e su,
pensión cado individuo. A.piiobad¿ur-:8.a Que en lo su -̂
cesivq se !les enlr&guen .sus haberes .por tiutnestrcs .anti-
cipados, y-este, pago .rs reputará preferente a ctnlquicra
otro por el crédito público, corno una carga de rigorosa
justicia. Aprobada.

v$e 'volvió a presentar 'el ^spo'aieftíe'''sobre el'orédifo'pü-
bïi'c'o,;;/ylt:(u'ejdó^apPòbïtí'o cl dìfitanròn 'He 'las cbmí'siohcís
con las variaciones de que hicimos _ mención al f referirlo
en^tmeátVos s ra'rtteriot*es , -habiendo aderrias qne-
daclo suprimido el 'arbitHo octavo del "articulo t8.

e aprobó la siguiente ¡indicación del señor Michelcna,
»para que el plan del crédito público piieda ser ejecuta-
do pn Ultramar , se establecerán dos 'subdireccipnes, una
efi Mégico para toda la América septeatrional é-islas ad-
yacentes, y otra en Lima para la mei'idional,, .compuesta
c^da 'una de tres Individuos con las, .oficinas necesarias,
pára que obren'en sus territórios del mismo modo y.b'a-
]ó5 tas 'mismas roglas'qüe la dirección'de" la pcnivisuta/ Es-
tíJs -'suftdireciciotíes dependerán :de; l a d'ireefcion geiicrnl,'-sc
Atenderán cotí ' ella, ' y; serán1 responsab'les 'de; la egec'uei-o'n
de'-tes "(5't'déiíés !<jite röeiban paí-a la "venta ;dc '-'las lïncds
d'el -crédito 'nacional, del modo  ybaijo*  las' reglas :.que"las
tie la — Se pasó a la comisión otra indi-
(lacion de los señores Sancho, Diaz del Moral, y Expé-
lela para que se autorice a la jutìla ,del crédjto público,
a vender a plazos "los bienes nacionales mandados <ena-
eénar, sujetando a los compradores a una interés mo-
derado por la .parte de tiempo que existan en sn poder.

Se levantó la sesión á las 11 y'media.
'Sesión del 7.

Se abrió a laŝ  n, y'leída el acta del dia anterior,
quedo aprobada Vtri'S e autorizo'al "gobierno,'1 con arreglo
a lo espuesto por el señor ministro de la gobernación,
para que en conformidad del articulo 170 de la consti-
tución, ..pueda .disponer y ordenar cpnto concierne-a la
conservación del orden publico en todaclase.de reunior-
íves y 'diversiones.

>A-la 'comisión^de -legislación1 la solicitud que por con-
dueto^del señor ministro de la-gobernación hace la jun-
ta de caridad de .Barcelona , para .que se la exima dal pa-
go 'de aá por1 too en la compra de una casa que nece-
sita para dar ensanche'a un dormitorio 'd'el hospital.

Se aprobo por 49 votos contra 46 el dictamen de la
comisión ordinaria -de - hacienda, que en vista de lo es-
puesto por la junta nacional del crédito publico, opma,
%e señale a' don Pablo Lopez; 'una pension vifalrcia de 89
reales anuales , en vez de la adjudicación de las- íincas,

e estaba ordenada , la cual deberá satisfacerse per teso-
-reria: general, y .que se escite al; gobierno para que le
:<lé un destino que pueda desempeñar , sm que  obste el
señalamiento de "dicha pension-

< S*e: Aprobó k;-acjicínn rde| seriorr|>Jaz ;çl$ Monaï? 'pal<a

q,ij,e dicha. pensip,n s,e es,Ueíi4a a-SAI ttijuger. é, hijosv
Se-»Bando sigreg,aj .al apt'â  el v.otp, ^aríicuior det.sefioc

Fireire., contrario q lo ^öpVdado ;ayer sobre'prph!}|icj.pti .de
cierÏQS géneros es'trangéros., y ,'tí de Tos sènorcs 'Gólüíi
y 'G-oü'z'íílez AíTenàê , contrar io 'a lò dispuesto'' e n̂
eÍ art. ië (íel 'p'r^'aUo' p'dbli'Òò. ; ' ' ' ;
. :Co'h ücgaricí'i 'á ï,a '¿.oràrifio-h' o.nììn'afìà de hacien-

da 'upa êoficitpci íjiíe prosont'ó el senbr 'Gascó a nqrn-
br'e del ay unia mie ino aé està capttaj  ? parà q'ue 'd'e-
tJipîî'dp quedar ÍÍBrè's las 'pííertas desííé 'r^ ä'e rnâ'r-

 " . ' Gì Í . l·· - , ' * ' '  >"» '  < *  ' ' ' '  ' \  -  ;'

¿ò , "se le autorice a ...ciibn'r poii 'ot'ros ' 'a rb i t r ios' el
deficit que de'y,étî esperímëhiar las renta? 'mpnici—
palés.

: L'q 'coíni'siori de : saín d publica ^ Infbrrriahdó sî>i
b're 'e'l ^ésp.e'dieàïe 'promovida poi*  'don^A^u'stlíi 'Arja^
y don Francisco 'Cos , c.3t'e"draticos ''de ''fa f maci a 'eft
Barcelona, es de parecer que la's'cortes OTlfiii^éÍ *
f ihga ir e,l trib'tínal dei prptb-raYdficatò,, ño 'pucíie'ftdo
niehb,s lai comféioíi de cai i ÌGcar de ìr inf i ì uh 'cuer-
po,, 'cuyas 'ñiaci'oae's 'se 4Íesempeãaa èli parte , y
pueden ci e'se Apenar se en 'sii tofa'tida'd por .otras cor-
poraciones mas análogas 'al sistema con'stítucjohal. E(i
seguida se leyó " una .esposicion ,de dicho t r i buna l,
cotí tra ' l a qiíe dic'e haber "dir^Ído a las .cortes el
colegió de 'san Carlos ? y sOl id i taaUo no se jííaga
noveaa'd ea 'Bicho establecimiento , sírviendos'e las
cortes tener 'present̂ 'ef decreto dé .19 de j i í l i o cíe
i'Sia. "Ss nian'd'd que él espediente .quedase sobré
la mesa. : '

El señor secretario del despacho de hacienda
dio, cuenta dél ' tratado original celebrado entre M. J.
Laffit't e y Gompaíí ia,, ry Mr. Ardoin Hübbart 'y
cp'icp'añi'a de París ,"y .él.gobierno español , á con-
secuencia del .'decréto de las cortas de 13 ide octu-
bre u l t imo, en. cuya virtud la nación española se
reconoce obligada I á dichas casas, 6 ;á los portado-
res de 'Cas 'obligaciones. ,que se entreguen, á las mis-
mas , á pagar la sarna de 300 mi l lones de rs. La'S
cortes quedaron enteradas , y mandar'ou se archiva-
'se'. dich'o tratado.

. 'La comisión de mil ic ias' 'náéionaFes'{ informando
spb.re la duda ocurr ida en orden á si los indiv i -
duos' 'de la mi l i c i a 'nacional voluntaria pueden de-
sempeñar en el ejercito dest inos'super iores á jos que
egércén :en ella , -es de "parecer que no debe per-
judicaries para e l lo la calidad ae ser mi l ic ianos,
alntes 'bien se 'debe considerar corrió una prerogati-
ve 5 .que , podran reaüi^c-iar en ' los casos que quisie-
fê'n. "Aprohádo.

La ordinar ia de .hacienda co n̂ 'arreglo á las no-
tas de las diversas pensiones que ¡gravitan sobre el
estado , propone la supresión "de varias de ellas 'y
fa reducción de otras. .Aprobado.

(Se concluirá}»

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

En nuestro diar io del 13 del corriente estrac-
támos un ar t ículo del const i tucional de la Coruña,
acerca del ingles considerado fuera de su patria.
Contra el mismo se nos ha dir ig ido el siguiente
escrito.

Por la envidia que nos tienen muchas naciones
estrangferás, conozco el. grado de. poder y r iqueza
á q u e ' Ha llegado la nuestra : los an t iguos Romanos
fueron .universalmente aborrecidos , y no fue otra
la. causa , sino el .que n i n g ún ind iv iduo de otra
potencia podía ponerse la mano ea el pecho y de-
cir ; irmi nación es taa grande como la nación Ro-
,mana."



À ía verdad, quisiera que el autor' del escrito
nos hubiese manifestado algunas pruevas de nuestro
» afán en amontonar riquezas, para después pasar
una vida epicúrea." Supongo que de ' esto se itine- ;
re que las riquezas de ios ingleses rio son tan bien
empleadas como ías de otras naciones ; pero sobr«
este punto permítaseme preguntar al articulista ,3 de
que pais sino de Inglaterra salió jamas un «Haward?"
Este filántropo, este bienhechor de la humanidad,
pasó su utiíisima vida por los calabozos, cárceles,
y hospitales, socorriendo la miseria por toda la
Europa: tan 'grande fue su faina que él empera-
dor de Rusia y "varias potencias de Alemania le
dieron plenos poderes para arreglar las prisiones de
sus estados, y éste grande hombre murió de .la
fiebre, en su viage á Kamtschatka donde se pro-
ionia egercitar sus bondades.

Serian acaso pruevas de estar nuestros dinero«
mal empleados, el inmenso n,iímerp de hospitales
que se encuentran en Inglaterra y que escedê al
de conventos en España, ó el sin fi n de institu-
tos benéficos mas numerosos que las cofradías dé
este pais; ó tal vez las inmensas sumas que en-
cuentran las sociedades benéficas por medio.de sus-
cripciones como ea la época de la famosa batalla
de Waterloo, que ea menos de dos meses reunie-
ron tres millones de duros, al mero objeto deso-
correr las viudas y huérfanos de los que murieron
en dicha acción.

No sabria el articulista cuando nos hizo esta
injusta acusación que en el dia de hoy los hacen-
dados ingleses pagan por lo que llaman «Poor-rates"
una cuarta parte de sus rentas, cuyo producto sir-
ve para mantener la población sobrante. Acuérdese
ej articulista que no siempre está nuestra isla
nebulosa ; y que algunas veces hemos sabido disi T̂
par las nubes con fuegos artificiales , como en
Aboukir, San Vicente y Trafalgar.

Por fin: en que prueba el tal señor, que somos
aborrecidos de nuestras colonias ; mirados como otros
tantos judíos perseguidos por la Divina providencia;
'que solo tratamos de nuestro bien particular sin
reparar en los medios que empleamos para conse-
guirlo? Serán las pruebas de esta aserción, el es-
tado floreciente de nuestros establecimientos estran-
geros? Estarán en el de las Indias orientales, don-
'de tenemos ¿o millones de habitantes, y que se
halla cuasi esclusivamente guarnecido por más de
cien mi lhombres nativos del pais, entre los que
se cuentan hasta generales?

Se hal larán en el del cabo de Buena-esperansa
que desde que lo tenemos ha prosperado rms en
u n - a ñ o, que cuando lo tenían los holandeses en
veinte? En fin: se ha l la rán en las que eran nues-
tras colonias de la America septentr ional? Que S3
h'apa la comparación del estado de este país cuan-
do° se levantó contra nosotros con el de los esta-
blecimientos de las demás potencias en la America
mer id ional ; ios españoles y los .portugueseŝ ir ían

"sin duda a a q u e l la región para hacer e l ' b i en de
los amer icanos; pero nosotros sin a t r ibu i rnos tanta
'generosidad, solo decimos que mirando únicamente
nuestro provecho, hemos Inbrado la dicha de los
Estados unidos, y Vdes. teniendo por objeto solo là
fel icidad de los americanos hab ian conseguido el
hacer los los pueblos mas desdichados que habia en
la t ierra. . , ..

A que v iene desunes a t r i bu ir la envidia de las
demás naciones «á la conducta maquiavélica de nues-
tro gobierno?" Que fundamento tiene está calurn-

" "a? Si la ' i l us t rada Inglaterra ha sido fért il en
ministros hábiles que se hau sabido aprovechar die

las - preocupaciones y 6 de la ignorancia de los de«,,
mas pueblos, no por esto es un gobierno ma-
quiavélico.

Todo gobierno busca engañar á los demá&, to--
dos conocen esta verdad ; y si el gabinete de Car- '
los V. hubiese obr.ado con otros pr inc ip ios, no ha-
bría la España llegado al colmo de gloria en que ;

se"" halló* en aquella época : Por fin 'seria un fe- ,
nómeno desconocido hasta ahora eí .ver un gobier-
no con el corazón, en la mano. , ,. ; , , , . . . . , ,.

Si los heróicos lusitanos, ó por decir mejor, los >
fielisimos portugueses, HO han podido por muchos
siglos defenderse por si solos ; si se han echado
varias veces eu ios brazos de la socorredora Ingla- !

térra ; que razón habia paraque abandonásemos la
presa que el destino nos habia proporcionado, para- '
que otra nación se aprovechase de la debilidad da '
los portugueses? Echemos la vista sobre el origen
de nuestro presente poder, y lo hallaremos en la
despreocupación de nuestro gabinete. Cuando el con-,
tinente de Europa estaba sumergido en una bar-
bara superstición; cuando sus hombres los. mas ilus-
trados ; sus artesanos los mas hábiles eran perse-
guidos por un clero cruel ; estos desgraciados .ha-
llaron en Inglaterra corazones que los compadecie- '
ron, y cabezas que supieron apreciar sus conocí- '
mientos. El suelo de la libre Albion ha sido siena- '
pre un refugio para los desgraciados. Si nuestro
gobierno hubiese dejado perecer en la miseria a-
nuestros «Cervantes, y Melendez" no habríamos
tenido la fortuna de gozar de la ilustración de ;
tantos sábios» . - .

Digamos la verdod ; el gabinete ingles ha sido
desde mucho tiempo el mas sábio y político de toda
la Europa ; por esto soló se imputan faltas que
jamas ha tenido.

La conducta de los ingleses con los españoles
espatriados en estos últimos años, y solo él casó'
acaecido con algunos diputados de Caracas en 1814
debería mejorar la opinión de los españoles sobre
la integridad del gobierno ingles: no todo gobier-
no hubiera puesto tanto empeño en sacar seis es-
trangeros de presidio ; no todo gobierno habría re-
preendido ó degradado al general Smith entonces
comandante en Gibraltar' por haber entregado seiS'

s que se habían puesto bajo su protección....
pero me estiendo demasiado; deseo qua la amistad
entre la España é Inglaterra dure hasta la eter-
nidad. Los españoles son generosos y, va l ien tes; y
si saben aprovecharse de su esceleme Constitución
hay mucha probabilidad de que con el t iempo .sea«
la primera nación de Europa.— Gran Bretaña,.

 Ayer no entró ninguna embarcación. .;r>

AVISO.
Hoy á las diez de la mañana se .venderán eri

les encantes ó mercado á pública subasta dos ca-
ballarias propias de Jaime Ortiz, soldado deser-
tor del Regimiento de Irlanda a quien se esta
procesando por otros delitos  lo ' que avisa al
público el fiscal de la causa. '

TEATRO PRINCIPAL.
A beneficio de José Alsina , bolero, la siguiente

función: el depósito i! m tre , ó sea , el mozo de café,
l imonada ; intermediada de .una aria de la farsa L'
Inganno fel ice, que can ta rá el señor 'Re morin i': un
padedtí, las: boberas-del zorongo, y el saínete los
músicos y danzantes. ¿ ; A las 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


